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¿Mitin 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

[jta leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de in-
-rtar-e eñ los BOLKTIÍIES OFICIALES se han de mandar 
elGefo Pqlítico respectivo, por cuyo conducto se pa-
$uáná los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real arden de 6 de abñl de Í 8 3 9 J . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO DE SUSCRICIOM.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 

E&r un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera haja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del Importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instanci? de parte no pobre, se insertará! 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta co r l e , sin novedad 
9Q su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

HEAL DECRETO. 

Queriendo dar un nuevo y público tes 
timonio de carino á S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Infanta dona María Luisa Fernan
da, Duquesa de Monlpensier, mi muy ama
da hermana, y á S. A. R. el Sermo. se
ñor Infante don Antonio de Orleans, Du-

Sue de Monlpensier, su esposo; y en uso 
elas facultades que»me competen como 

Soberana y Gcfe de la Real familia, 
Otorgo mi Real consentimiento para 

que S. A. R. la Serma. Sra. Infanta dona 
María Isabel Francisca, hija mayor de 
SS. AA. RR. losSermos. Sres. Infantes 
Duques de Monlpensier, mi muy querida 
sobrina y ahijada, pueda contraer ma
trimonio con S. A. R. el Sermo. Sr. don 
Luis Felipe Alberto de Orleans, Conde 
de París . 

Dado en Palacio á cinco de febrero de 
mil ochocientos scsenla y cua t ro .—Es
ta rubricado de h Real "mano.—El Mi
nistro de Estado, Lorenzo Arralóla. 

Esposicion á S. 31. 

Señora: El día 30 de diciembre del año 
próximo pasado de 1863 se canjeó en esla 
corte entre el Marqués de Miraflores, Pre
sidente del Consejo de Ministros, primer 
Secretario de Estado y don Adolfo Rar-
rot, Embajador de S. M. el Emperador 
de los franceses, una declaración que li
ja las estipulaciones convenidas éntrelos 
dos Gobiernos para el establecimiento de 
tona línea telegráfica entre España y Ar
gelia. 

Esla declaración ha sido aprobada y 
publicada por el Gobierno francés con la 
solemnidad y formalidad de costumbre á 
fin de que tenga cumplido efecto en t o 
das su partes. 

Eo su consecuencia, y con igual ob

jeto, el Presidente del Consejo de Minis-
r o s , primer Secretario de Estado que 
suscribe, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 26 de enero de 1 864.—Seño
ra .—A L. R . P . de V . M . - El Presiden
te del Consejo de Ministros, primer Se
cretario de Éslado, Lorenzo Arrazóla. 

REAL DECRETO. 

Por cuanto%l dia 30 de diciembre de 
1863 se canjeó en esta corle entre don 
Manuel Pando, Marqués de Miraflores, 
mi Presidente del Consejo de Ministros 
y primer Secretario de Estado, y don 
Adolfo Rarrot, Embajador de S. M. el 
Emperador t le los franceses, una decla
ración que fija las estipulaciones conve
nidas entre los dos Gobiernos para el e s -
tablecimieuto de una linca telegráfica en
tre España y Argelia cuya texto literal 
es el siguiente. 

DECLARACIÓN. 

Queriendo asegurar el Gobierno de 
S. M. Católica y el Gobierno de S. M. el 
Emperador de los franceses la rapidez 
en las comunicaciones de Españay Fran
cia con la Argelia por medio de una lí
nea telegráfica que parla de Cartagena 
y termine en Oran, han convenido en 
los puntos siguientes: 

Articulo 1 E l Gobiernode S. M. Ca
tólica autoriza el establecimiento en tier
ra de un cable destinado á unir la Pe
nínsula á la costa africana, y que par
tiendo de Cartagena termine en Oran. 

Arl. 2.° Llevado este cable á la e l a 
ción de Cartagena por las Administracio
nes española y francesa, será servido allí 
por empleados españoles, que se confor
marán á todas las medidas que la Admi
nistración francesa juzgue neeesarias para 
asegurar su conservación. 

Art. 3.° La Administración francesa 
mantendrá cerca de Cartagena, si la Ad
ministración española lo desea, un agen
te encargado de vigilar la región en que 
el cable se establezca, y de hacer en la 
linea las reparaciones cuya utilidad se 
reconozca. 

Arl . 4.° Los despachos que se t ras
mitan entre Erancia y Argelia se dirigi
rán per el cable francés de Porl-Vendres 
á Mahon, por los cables y las l ineasler-
reslrcsde líspaña desde MahonáCartage
na, y por el cable francés desde Carta
gena á Oran. 

Arl. 5.° La "Administración española 
se compromete á adoptar todas las m e 
did <s necesarias para asegurar la mayor 
rapidez posible en la trasmisión á los te
legramas entre Mahon y Cartagena. 

Art . 6.° Los despachos'trasmitidos 
entre Francia y Argelia por la via antes 
indicada, pagarán el derecho fijo de 8 
francos establecido p»r decreto imperial 
de 5 de octubre de 1861 para los despa
chos sencillos, con aumento de una mitad 
por cada 10 palabras qne se añadan. La 
parte auc sobre estos derechos se abonará 
a la Administración española, será de 3 
francos (dos zonas) por el trayecto entre 
Mahon y Cartagena. 

Arl. 7.° En caso de interrupción en 
las comunicaciones submarinas entre 
Porl-Vendres y Mahon, tos despachos 
trasmitidos entre Francia y Argelia, se 
dirigirán por las líneas terrestres de 
Francia y de España hasta Cartagena, y 
por el cable francés desde Cartagena a 
Oran. 

En dieho caso la Administración e s 
pañola contrae para el trayecto entre 
la frontera franco-española y Cartagena 
los mismos compromisos espresados en 
el a r l . o * de la presente declaración. 

Los derechos de los despachos sen
cillos trasmitidos por esla via se fijarán 
en 8 francos. 3 de los cuales (dos zonas), 
continuarán abonándose á la Administra
ción española por el trayecto entre la 
frontera franco-española y Cartagena. # 

Art. 8.° Los despachos internaciona
les trasmitidos por Francia con destino á 
la Argelia, y recíprocamente, continua
rán pagaudo por el trayeclodesde su sa 
lí Ja (I • Francia hasla el punto de llegada 
en Argelia el derecho de 6 francos (cua
tro zonas). Se abonará igualmente á la 
Administración española, en ra/un del 
tránsito por sus lineas, una cuota de 3 
francos, quedando aplicable á cada uno 
de los dos cables franceses, un derecho 
de un franco y 50 cents. 

Art. 9.° El trayecto del cable desde 
Cartagena á Oran será igualmente va-
I ado en un franco y 50 cents, (una zo
na) para los despachos que España ó 
Portugal trasmitan á la Argelia. 

Art . 10 . El anterior Convenio tendrá 
fuerza y vigor durante lodo el tiempo que 
el cable de Cartagena á Oran siga fun
cionando. 

En fé de lo cual Nos el Presidente 
del Consejo de Ministros y primer Se
cretorio de Estado de Su Majestad Ca
tólica, hemos firmado y sellado con el 
sello de nuestras armas' la presente de 
claración, que será canjeada con otro 
documento análogo Grmado por el esce-
lenlisimo señor Secretario de Estado en 
el departamento de Negocios eslranjeros 
d e S . M . el Emperador de los franceses. 

Hecho en Madrid á 24 de diciembre 
de 1865.—(L. S.)—Firmado.—El Mar
qués de Miraflores. 

Por tanto, lomando en consideración 

las razones que me ha espuéslo mi pr i 
mer Secretario de Estado, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en resolver que la referida 
declaración, canjeada en esla corte con 
objeto de establecer una linea telegráfica 
entre España y Argelia, se cumpla y o b 
serve puntualmente en todas sus partes, 
y se considere en toda su fuerza y vjgor 
para los efectos que en la misma se e s 
presan. 

Dado en Palacio á 26 de enero de 
1864.—Está rubricado de la Real ma,no. 
—El Ministro de Estado, Lorenzo Ar ra 
zola. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 . ' — 
Capturas. 

Los Alcaldes de esla provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia, y d e -
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Domingo González, cuyas señas se e s 
presan á continuación, debiendo darme co
nocimiento de este servicio. 

Madrid o de febrero de 18^4.—(ion-
de de Ezpeleta. 

Eslalura un metro, 610 milímetros-, 
pelo y cejas negros; ojos pardos; nariz 
regular; boca regular; barba poblada. 

Seccton de Gobierno.—Negociado o.'— 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del se r 
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Boletín O/ictal, 
se inserta á continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el Alcalde 
Presidente del cantón de Alcobendas de 
los servicios prestados por don Raldomero 
de Murga contratista de los mismos del 
referido cantón y por los pueblos de San 
Sebastian de los Reyes, Colmenar Viejo y 
Fuencarral, pertenecientes al mismo, en 
el tercer trimestre del año próximo pasado, 
para que en el preciso término de ocho 
dias, se espongan las reclamaciones que 
tengan por convenientes. 

Madrid 14 de enero de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 



C O P I A D E L A C U E N T A Q U E S E C I T A . 

.•uaa.-s. a s » tase, m-úf^-m: 
TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Persona 

,ue prestó el servido 

Dionisio Gómez. .* 
Baldomero Murga. 
Carlos Méndez. . 

ídem 
ídem 
Ideo» 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
\á«ca 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

, ídem 
Baldoraero Murga, 

ídem 
Idt'in 

Garlos Méndez. . 
* ídem 
j ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem . 
dora 

ídem 
Ídem 

' ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
l'tem 
Ídem 
ld-m 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

¡ffi 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Hora. 

KPOCA. 

Mos. 

i 
l!i 
10 
I 6 

<; 
I I 

t 
4 
6 
7 

11 
10 
4 
4 

I I 
ñ 
2 

i 
1 
2 
4 
2 
4 

12 
7 

H 
12 
12 
<2 
12 
8 
4 

12 

'I 
6 

H 
T 
4 
4 
7 

i 
1 

3 
4 

II 
10 
4 
'•) 

4 
3 

II 
2 
•¿ 
2 
6 
4 

8 
i i 

(6 18 
¡4 
Í8 
2!) 
2 9 
3 0 
30 
31 
30 

6 

7 
7 
7 
7 
9 
f) 

19 
|I2 
12 

Julio 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ID. 
id. 
i.l. 
id. 

Junio. 
Julio. 

iri 
Agosto 

id. 
i<i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
i.l. 
id-. 
id. 
id 
id . 
¡•i. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

r\iio 

:d. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Setl.re 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
i.i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1863 
id. 
Id. 
I». 

¡ i 
id 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.' 
id. 
id. 
¡.i. 
i.l 
id. 
¡I. 
id. 
id. 
id: 
i.l. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id 
..l 
..I 
Id 
¡.i 
¡.i 
i.i. 
i.l 
i.l. 
id, 
id. 
id. 
Id. 
id. 
i l . 
i.i. 
id. 
i.i 
id. 
id 
i.l. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

BAGAJES. 

Carroa 
de 

bueyes 

» 
» 

» 
» 
0 

-9 | 
» 

» 
• 9 

» 
S 
9 

I » 
» 
» 
» 
» 
» 

l 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

• 
.» 

» 
i) 
» 
» 

ídem 
de dos 
muías 

i 
u 

» 
» 
u 
» 
o 
o 
» 
» 
» 
» 
9 
» 
)) 
3 
3 

» 
i 
2 
» 
» 

14 
¡ 4 

» 
» 
» 
» 
» 
»> 
u 
2 
1 
» 
» 
» 
4 
» 
» 
» 
» 

; 9 
. » 

9 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Caballe
rías ma

yores 

3 
3 
» 
9 
)> 
4 
» 
» 
8 
8 
a 
4 
» 
2 
9 
» 

i) 
* 97 
» 
o 
» 
o 
» 

•"9 
8 
»> 

» 
2 
o 
9 
9 
» 
» 
» 
» 
» 

Id. me 
ñores 

2 
i 
2 
1 
» 
3 
2 
1 
2 
I 
» 
I 
2 
I 
I 
I 
I 
2 
» 
i 
2 
8 
8 
2 
i 

7 
I 
1 
4 
4 
1 
n 
5 
2 
» 
1 
2 
1 
1 
2 
I 
2 
1 
3 
» 
» 
3 
I 
3 

10 
I 
1 
5 
3 
o 
i 
l 
2 
1 
i 
I 
4 
i 
2 
2 

Comienza 
el 

servicio en 

Alcobcnda 
id. 
Id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
M. 
id. 
id. 
id. ' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

San Sebastian. 
id 

Alcobendas. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se prest; 

Guardia civil.. . . . 
Ídem 
ídem 

Sabino Martin 
J.ir-é Rodrigue/,. . . • • 
f .u .r lia civil 
C 'Húndante «tol puesto 
Jon]ii'ii Vicente Hernán i"/.. 
Cuai di: .'¡vil 
totceta Bolaño 
Guardia civil.. . . • • 
Marros Pareja. . . . . 
( íuordia civil 
Hdsilisá Uiruela 
(iua día civd 
Juan Durante 
Guardia civil. . . 

ídem 
Domingo Fernandez. . • 
Miguel Moreno 
Guardia civil 
Alcalde -t • San Sebastian . 
Gabriel Higueras. . . . 
Guardia qtvít 
Aun ta lio íi • 
SEÑOR Alcalde 
Pascua! Pujalte . • • » 
Nicasia Carnero 
Guardjj oivil 
A'calde Kücncarraí.'. . . 
Manuel I. igo 
Antonio Mendoza. . . . 

Igo.-cio Fernandez. . . . 
Guardia eivil 
Mmu. I Lago.. . . . . 
Guardia civil 

ídem 
Mr. Alejandro Gravi. . . 
Guardia civil • . 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Santiago 0<a 
Guardia civil 
A 'C.MM d« Fuencarra'l.. . 
Juan Sánchez. . . • . 
A'c.hle de San Sobastian. . 
Fernando Benitas. . . . 
l>,iac Jn n y oir-'S. . . . 
Gabriel Higuera*. . . . 
Guardia civil. - . . . . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 

Señor Alcalde. . . . . . 
Maria Moreno. . . . . 
Vicenta Salan.r . . . . . 
Alauacil de este Ayuntamiento 
Gusrdfá civil 
G e r v a s i o A l v a r 0 
Manuel López y otro. . . . 

iGuardia civil./ 

Cuerpo á que pertenece. 

Presos. 
Para conducir presos. 

Ídem 
Pobre. 

Alguacil. 
Para conducir presos. 

Id.Mil 
Pobre. 

Para conducir presos. 
Pobre. 

Para conducir presos. 
Pobre. 

Para conducir presos. 
• Pobre! 

Para con lucir presos. 
Enfermo. 

» 
Presos. 

Infantería de San Femando. 
Enfermo, 

['rosos. 
» 

Cuenca. 
Presos. 
Pobre. 

PASAPORTE. 

Punto de la 
expedición. Autoridad. 

Alcobendas 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 

¡Cíe. del puesto 
Me:n 
ÍDEM 

lAlcalde consti 
ídem 

Cte. d.« puestto 
ídem 

Gobernador 
Alcoboudas. Cíe. d«l puosto 

Infantoria de San Fernando. 
Pobre. 
Presos. 

Ayudante. 
• Enfermo. 
San Fernando. 

Infantería de Almansa. 
P/YS09. 

Presidió. 
P r e s t . 
ídem 

Subdilo francés. 
Preso. 
Mein 
ídem 
ídem 

Pobre. 
Preso. 

.» 
Comandante. 

» 
» 
» 

Cuenca. 

Preso. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

9 
Pobre, 
ídem 

» 
Preso. 

Enfermo. 
Soldados. 
Presos. 

Madrid 
Alcobendas 
El Motor, 

Alcobendas 
Segovia. 

Alcoh •n.i.s 
Aramia. 
Madrid. 

Áícobend is 
Torrelagun» 
Alcobendas 

Id m 
S. Seb.stianiAlcaldo 

M.drid 
Alcobendas 

Madrid 
Alcobendas 

Mullid. 

Goberna er. 
Gefe del í'iu' 
Alcalde cónsul 

Ctá .!>• puesto 
Gobernador 

Cte. del puesto 
Alcaide COUStit 
Gefe de E. M 
Cté. de pu^stj 
Comandante 

Al.-alde con Mil 
Cte. de puesto 

a u n í 
Gobr. militar 

Cío. del puesto 
Goberna ior 

Alcalde conslil 
Gobernador 

S. Sebastian Alcalde cónsul 
Alcobendas. Cte. de pii"s¡.> 
Fuencarral. Alcalde cmislit 

Burgos. Goberna mr 
Redueña. Alcalde conslil 
Madrid. C e . militar. 

Valladolid. Segundo cabo. 
Alcobendas Gc!e del puosto 

Burgos ídem 
Alcobendas. Ídem 

ídem ídem 
Madrid. Gobernador. 

Alcobendas Cte. del puesto. 
ldüiil ídem 
Ídem l.lem 
ídem ídem 

Covja . Alcalde c n - t i t 
Alcobendas. Gefe del pin.st«>. 
Fuencarral. Alcnlde conslil 

Madrid. Gobr. militar. 
S. Sobastan Alcaide conslil 

Madrid. Capitán general 
Málaga. Alcaldü conslil 
Madrid. Gobemador. 

Fi. el -'reino Comandanta. 
Alcobendas. ídem 

Ídem ídem 
ociu ídem 

ídem ídem 
ídem . ídem 
ídem ídem 

S. Sebastian Alcalde conslil, 
Sevilla. J unta de caridad, 

ídem Alcaide conslil 
Alcobendas. l.lem 

ídem Comandante. 
Las Navas. Alcalde consiit 
Torrelaguna Cte. militar. 
Alcobendas. Cte. dol puesto. 

PECHAS. 

« Mes 

Julio 
i i . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

Junio 
Julio 

id. 
id . 
i.l 

Agosto 
id. 
id. 
id. 
id . 

Julio. 
id 

Ayusto 
| l0 | Junio. 

fi|A«Oslo 
id. 
id. 
id. 
id. 

Jn io. 
Julio. 

Agosto 

:i 
7 
9 
' í 
.i 

hl 
t 

i ! 
7 

>: 
'7 !í 

>.\ 

9 
.'•¡ 
•i 
¡i 

3J 
i 
3 
3 
II 
i 

•ñ 
.'II 
ti 

¡I. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

l |Setbre 

I9| Agosto 
Setbre. 

id. 
Junio. 
Agosto, 
Setbre. 

Id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 

Agosto 
id. 

Setbre. 
id. 
id. 
¡ I . 
id. 

Año 

Procede 
el asistido 

da 

Pueblo en 
que se 

terminó e! 
servicio. 

1863 Madrid, 
id. El Molar, 
i.l. ídem 
id. Alcob-ndas. 
id. Idom 
id El Molar, 
id Madrid, 
id. ídem 
id. ídem 
id ídem 
id. El Molar. 
<d. Id"in 
id. Madrid, 
id. ídem 
i I. El Molar, 
id A ra.da. 
i l . Madrid, 
id. Ilcm 
id. Torrelaguna 
Id, I Alcobendas 
id. Madrl I. 
i.l S Sebastian 
i I. Madrid. 
id. Ide 
id. | El Molar, 
id. Alcob -ndaü. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADM1N1STK\(.I<)N rnrxciPAL. DE HACIENDA P Ú 
BLICA DE LA PROVINCIA DB MADRID. 

Consmnos. 

La Administración, con la esperanza 
¿e.conseguir su propésito di; hacer 61 c-
yva la contribución de consumos.dentro 

los plazos determinados por las Ins-
irnccionos. recuerda hoy á los pocos pue
blos, porque pocos son ya los que vienen 
esperando los apremios para hacer sus 
pagos, que en el presente mea y antes del 
ÚHimo dia del mismo, deben ingresar en 
la Tesorería de la provincia, el importe 
lotal - el tercer trimestre del ano econó
mico, asi en la parle que corresponde al 
Tesoro, co no en la que pertenece al p r e 
supuesto provincial, único medio de evitar 
la ejecución que el dia l.° de marzo se ha 
de despachar t contra los que, desoyendo 
c S la escilacion, falten al cumplimiento de 
gpdeber á que nunca falta-la mayoría de 
los pueblos de la provincia. 

Madrid 4 de febrero de 1864.—José 
Fernandez de Hiero. 

so, en el Juzgado de primera instancia 
del d¡4rilo de la Universidad de esta 
corle, por la escribanía que actualmente 
despacha don Jacinto Calleja, en virtud 
de providencia de dicho señor Juez; se 
cita, llama y enplaza á todas las perso
nas, que puedan ser interesadas en el 
cumplimiento de la espresada lianza, pa
ra que dentro del termino de 60 dias. 
comparezcan en dicho Juzgado y escri
banía á deducir las acciones de que se 

; crean asistidos; bajo apercibimiento de 
qi.e trascurrido sin verilicarlo, se acor-

¡ dará la caducidad de dicha lianza. 
Madrid 50 de enero do 18o4.—00. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En 20 de julio de 1844 y por tes" 
limonio del Escribano de este número 
don José María (íonzalez de (lastro, don 
Victoriano Torrecilla, procurador gene
ral de la venerable orden tercera de San 
Francisco de esta corlo, otorgó una e s 
critura obligando á esta corporación a 
devolver las cantidades que hiciese efec
tivas por consecuencia de los autos éj -
culivos que seguía contra don Andrés y 
don Autonio Luzon, sobre pago de 13.074 
reales, importe de cuatro anualidades y 
media de réditos de un censo reservativo 
de96 .066 rs. y 2 |3 de capital y para en 
el caso de que por la superioridad se r e 
vocase la senten;ia de remate que en d i 
chos autos dictó el señor don Benito Ser
rano y Aliaga, Juez.de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
corle en l . ° d e mayo de aquel arto, a c t i 
va s eguridadhipolecóel mismo capital de 
ún censo de 90.G6G rs. y 2|5 de capital 
con rédito de 5 por 100 al a n o , impuesto 
por don Andrés León, en favor de la ci
tada corporación, sobre dos huertas s i 
tuadas en t e r m i n o t e esla corle, entre 
los puentes deSegovia y Toledo (4." cuar
tel), la una de caber unas 4 fanegas \ 2 
celemines próximam nle, lindante á Pu
n i r n le con el rio, á Norte tierra de don Se -
veriano Sainz de la Lastra, Oriente el 
paseo de Melancólicos, por donde tiene la 
entrada ó puerta principal, y .Mediodía 
huerta que lleva en arriendo Manuel 
Ors': y la otra de caber 4 fanegas, lin
d a , a l Norte donde se halla la casa, con 
la unión del paseo de Melancólicos, con el 
camino de las Cambroneras, Mi diodia ca
mino que de la puerta de Toledo baja á 
los ponlones de Sao Isidro, Poniente pa
seo i ' e Melancólicos y Oriente el camino 
de las Cambroneras: dicho censo fué cons
tituido por escritura otorgada en 22 de 
setiembre de 1805, ante el Escribano de 
este número don Juan Villa y Olier, de 
la que se lomó razón en la contaduría de 
hipotecas en 10 de octubre siguiente, al 
folio 14 de transmisiones y segundo de 
obligaciones. Y habiéndose promovido 
espediente para la cancelación de la c i ta
da lianza, a instancia de don José Salva
dor Carmona, vecino de esta corte, P ro 
curador y apoderado general de la refe
rida corporación, dueño del repelido cen-

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

Sentencia de remate.—En la villa y 
corle de Madrid, á 16 de enero de 1864. 
El señor don José Antonio de la Llera, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio en Madrid, habiendo \ istó eslos 
autos ejecutivos, segu dos por don Juan 
Uozpide. Director que fué de la sociedad 
La Beneficiosa, hoy su acjual Director 
don José G r< ia Jove, contra don Ignacio 
Herrera y don José de las l leras, sobre 
pago de 5500 r s . : 

Resultando que despachado manda
miento de ejecución por los 5500 reales 
vellón reclamados y costas, se procedió 
á cumplirle y se citó de remate á los 
deudores que no se opusieron A ella ni 
dentro ni fuera de los tres diasque la ley 
les concede: 

Considerando que cuando el ejecuta
do deja trascurrir Ires dias desde la cita
ción de remate, que tuvieron efecto en 
persona de don Ignacio Herrero y en la 
del Fiemo Sr . Alcalde Corregidor del 
Ayuntamiento de esta capi ta l . y por 
edictos en los periódicos oficiales de la 
misma, según lo prescrito en los artícu
los 055 y 059 de iá ley de Enjuiciamien
to civil, mediante á ignorarse el parade
ro de" don José de las l leras, sin oponerse 
á la ejecución, y se les acusa la rebeldía 
por el actor, procede la sentencia de r e 
mate con su citación con arreglo á lo 
dispuesto en el 9GI de la misma ley; 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
haber lugar á sentenciar eslos autos de 
remate, y en su consecuencia mando s e 
guir la ejecución, adelante hasla hacer 
cumplido pago al acreedor don José Gar
cía Jové, actual Presidente de la sociedad 
La beneficiosa, de los 5500 rs. vn. por 
que se despachó la ejecución, y de todas 
las costas causadas y que se originen 
hasla el completo pagó, con los bienes 
embargados á los deudores y demás que 
aparezcan ser de sus propiedades, y sean 
suficientes á cubrir la cantidad de princi
pal reclamada y costas. 

Asi por esta sentencia de remate que 
se insertará en la Gaceta de Madrid. 
Diario de Avisos y boletín Oficial de esla 
provincia, mediante á que no se conoce 
el paradero (fe don José de las l leras , su 
señoría lo pronunció, proveyó, mandó y 
firma, de que yo el Escribano de número 
doy fé.—José Antonio de 11 Llera.— 
Santiago Urdíales luana. 

Es copia literal de la sentencia in
ser ía . 

Madrid 28 de enero de 1864.—Llera. 
—Santiago Urdíales.—92. 

Juzgado especial de Hacienda. 

En virtud de providencia del seüor 
Juez de primera instancia especial de 
Hacienda de esta provincia, se cita, Ha 

ediclo y 
erez 

ma y emplaza por el présenle edic 
término de 50 dias, á don Manuel PL... 
Vizcaíno, hijo de don Francisco v de do -
fia Josefa Capdepon, natural de Villa-
manrique, provincia de Sevilla, casado 

con doña Carmen Alvarcz. de 45 años, 
labrador, cuyas señas son: delgado, ojos 
chicos, estatura regalar, color trigueño, 
pelo castaño, barba poco nublada, mano 
chica y delgada; y á don José María Pé
rez Vizcaíno, hermano del anterior, que 
también fué vecino de Sevilla, ignorándo
se sus circunstancias y señas, para que 
dentro de dicho término, comparezan en 
el Juzgado de Hacienda de Sevilla, á res
ponder a los cargos que les resulten en 
la causa que se |es>sigue por exacciones 
ilegales, falsificación y estalas coaieli . las 
en los aprecios de bienes nacionales, 
bajo apercibimiento que de no verificar 
su presentación, les parará el perjuicio 
que hava lindar. 

Madrid !. de febrero de 1 8 1 » i . — Por 
mandado de S. S., .Manuel M. Cárdenas. 

i * 'ti:}* r i ir i inir ur»r-. 
Juzgado de primera instancia del partido 

de Colni'.nar Viejo. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esla villa y su parlido. 

Por»el présenle, se cita, llama y era-
plaza á Máxima ó Mariana Rodrigo, por
diosera, que ha residido en el Escorial 
ei mes de dicembr.e último, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de 15 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en los periódi
cos oficiales, comparezca en esle Juzga
do á prestar una declaración que la está 
acordada recibir en causa que se sigue 
contra Benito García, por lesiones. 

Dadof&n Colmenar Viejo á 50 de ene
ro de 1804.—Benigno Alvarez.—Por 
mandado de S. S., Valentín Ugalde. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esla villa y su partido. 

Por el presente, se cita, llama y era-
plaza á M. Santiago Fecher Echumacher, 
hijo de Lino y de María, natural de l lrns-
bonrg, departamento de Bas Rhín, en el 
reino de Francia, y maquinista que fué 
de la via férrea del Norte, para q u e e n e l 
preciso término de quince dias, se pre
sente en esle Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue por imprudencia 
temeraria, pues que en olro caso se le 
declarará contumaz y rebelde, sustan
ciándose la misma en su ausencia y r e 
beldía, y le parará el perjuicio que naya 
lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 21 de ene
ro de 186 í .— Benigno Alvarez.— Por 
mandado de su señoría, Santos Pinto. 

Tribunal Supremo de Guerra y Marina. 

Sentencia.—En autos seguidos en el 
Juzgado dé la Capitanía general de Va
lencia, enlre parles, de la una don Sal
vador Fonl. y de la olra don Lázaro Ca-
yol, subdito francés, sobre pago de 1200 
reales, se dio sentencia por el referido 
Capitán general en 11 de noviembre del 
año próximo pasado, con acuerdo de 
Auditor, en la nue después de varios r e 
sultandos y considerandos, dijeron: Se 
absuelve de la demanda á don Lázaro 
Cayol, y se condena en las costas de e s 
te juicio al demandante don Salvador 
Font, reservándole su derecho para r e 
petir contra el demandado caso de insol
vencia de doña Mariana de la Escosura. 

De esta sentencia se interpuso a p e 
lación en tiempo y forma por parte de 
don Salvador Font, para ante el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, donde 
se remitieron los autos previas las com
petentes citaciones y emplazamientos y 
mostrado parle en ellos el don Salvador 
Font. por medio del Procurador de los 

tribunales de esta corte, don Patricio 
García Alcañiz, se le hubo por tal y 
mandaron entender con él las diligencias; 
y por la no comparecencia del don Lá
zaro Cayol, se roan<)ó entender la sus-
tanciación con los estradas del Tribunal. 
Señalado día para su vista, previa ci ta
ción del referido Procurador Alcañiz, y 
en los estrados del Tribunal por l a ñ o 
comparecencia del don Lázaro Cayol. dio 
el Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na, la sentencia siguiente: 

Sentencia.—La scrtlenc a dictada por 
el Juzgado de la Capitanía general de 
Valencia en 11 de noviembre del año 
próximo pasado, de que se apeló por 
parle de Salvador Font y Claveria, se 
confirma en todas sus partes par los fun
damentos que contiene, con las costas 
de esla instancia en que se condena al 
Salvador Fonl; las que lasadas, devuél
vanse los autos con certificación de esla 
senlencía y de la tasación de cos ías al 
Juzgado de que proceden, pa ra su eje
cución y cumplimiento. Y publiqnese esta 
sentencia en la forma establecida en el 
artículo 1101 de la ley de Enjuiciamien
to civil, por la rebeldía de don Lázaro 

C a y M a d r í d O .le enero de 1 S 0 4 . - D o n 
Juan de Sevilla.—Don Ensebio Morales 
Puideban.—Don Rafael Limíniana.—Li-

I cenciado don Francisco Zurbano y Her
rera. 

Lo relacionarlo mas por menor r e 
sulta de los autos, y lo insertó corres
ponde con sil original á que yó el infras
crito Secretario. Escribano dé Cámara 
del.Tríbunal Supremo de Guerra y Mari-
•na, me remito y firmo en Madrid á 27 de 
enero de 1804.—Antonio del Ho \o . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villanueva del 
Pardillo. 

Los propietarios, colonos y ganade
ros que respectivamente representen l a 
riqueza, inmueble, cullivoy ganadería de 
esle distrito, que haya sufrido alteración 
en los conceptos porque se hallan amilla
rados en el año anlerior.se servirán p re 
sentar relaciones precisas de las altas y 
bajas que hayan de constar encl apéndice 
que se formará para el ano económico de 
1864 al de 186a, á fin de practicar el 
repartimiento de contribución con el d e 
bido conocimiento; bajo el supueslo de 
que no verificándolo, en el término de 
quince dias, á contar desde el en que 
aparezca este anuncio, les parará el per
juicio de figurar con las mismas cuotas 
que vienen satisfaciendo. 

Villanueva del Pardillo 5 de febrero 
de 1864 .—E. A. C , Vicente. Serrano. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Velasco. 

Para proceder al apéndice de amilla-
ramieuto que ha de servir de base del r e 
partimiento de la contribución le:rilor¡al 
del año económico de 1804 á 1865, los 
propietarios, colonos y ganaderos de este 
término se servirán presentar relaciones 
de las alteraciones que hayan sufrido en 
sus riquezas, en el término de quince 
dias en la secretaría de esle Ayuntamien
to; pasado esle plazo no serán admitidas 
y sufrirán el perjuicio que haya lugar. 

Torrejon de Velasco 5 de febrero de 
1864 .—E. A C . Francisco Pedrero,. 

Alcaldía constitucional de Costada. 

Todos los señores propietarios, tanto 
vecinos como forasteros, que posean fin-

http://Juez.de
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c a s , nUlicas y urbanas en eate término 
jurisdicional y hayan tenido alteración en 
su rjgueza respectiva, presentarán relacio
nes juradas en esta secretaría, con a r r e 
glo a to prevenido en el Iteal decreto de 
25.de mayo de 1815, en el término do 
quince días, contados desde esta fecha, y 
no verificándolo en el referido término 
les perará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á las disposiciones vigentes en la 
materia. 

Coslada 5 de febrero de 1 8 6 4 . — El 
Alcalde Presidente de la Junta pericial, 
Eustaquio Oneca. 

Alcaldía constitucional de Daganzo de 
kmba. 

sislorial, el cual se verificará con suje
ción al articulo 79 de la Ordenanza de 
montes. 

Lo que se anuncia al público l laman
do lidiadores. 

San Martin de Valdeiglesias i.° de 
febrero de 1864.—José Fermosel y Mu-
darra. 

Careciendo la Junta pericial de este 
distrito municipal, de los dalos precisos 
en lo relativo al término de su agregado 
Daganzo de Abajo, para la rectificación 
del amillaramienlo que ha de servir de 
base para la contribncion de inmuebles, 
cultivo y ganadería del ano económico 

Eróximo venidero, se ha constituido so-
re el terreno, y con un trabajo minu

cioso ha tomado los datos posibles para 
llegar á la perfección; pero como pudiera 
suceder que en alguna de las fincas hu
biere padecido equivocación, tan fácil en 
.semejantes casos, se hace necesario pa
ra ppder completar la obra empezada, 
que todos los propietarios y colonos eu 
cho término de Daganzo de Abajo, pre
senten en esta secretariade Ayuntamien
to, antes d°l dia 20 del corriente mes, 
relaciones juradas de todas las fincas 
que posean en el mismo, cuidando dees -
presar con claridad su situación, cabida 
y linderos, espresando también los colo
nos cu relación separada de la de propie
dad, si concurren en él ambas circuns
tancias, el dueño de las mismas y rentas 
que por ellas satisface. 

Asimismo presentarán en el propio 
plazo, relaciones juradas especiales, los 
dneüos de fincas ó colonos en estejérmi-
n o d e Daganzo de Arriba, de las altera
ciones que baya sufrido su riqueza en el 
corriente ano; en la inteligencia que de 
no verificar lo que se previene en el pre
sente annncio, les parará elperjuicioque 
haya lugar. 

Los señores Alcaldes de Cobena. Pa-
racucllos y Camarina de Esleruelas. se 
servirán dar publicidad á este anuncio. 

Daganzo de Arriba 1.° de febrero de 
1864.—José Alcobendas. 

Alcaidía constitucional de Son Martin de 
Valdeiglesias. 

Por -virtud de decreto de S . E . se sa 
can á la subasta 80 pinos, valuados en 
4300 r s . , enclavados en ladehesa dcNa-
vahoncil y sitio titulado Vega de Pajari
to, los cuales se encuentran marcados, 
40 con tres señales de la del distrito, y 
los resta' les con cuatro del mismo, h a 
biendo «c ña lado para su remate el 14 del 
actual, á las doce de su mañana, en la 
sala consistorial, el cual se verificará con 
sujeción al ar l . 79 de la Ordenanza de 
montes y demás condiciones que constan 
del espediente. 

Lo que se anuncia ai público llaman
do liciladores. 

San Martin de Valdeiglesias 
febrero de 1864.—José Fermosel 
darra . 

Debiendo procederse á la redacción 
del amillaramienlo que -habrá de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción, en el año económico que ha de em
pezar á regir en primero de julio próxi-
nio, se anuncia a los propietarios de esta 
jurisdicción, que en el término de quince 
días presenten en la secreluría relación 
jurada de las alteraciones que haya t e 
nido su riqueza, pues pasados aquellos 
ya no les servm admitidas. 

San Martin de Valdeiglesias 31 de 
enero de 1864.-^José Fermosel y Mu-
dar ra . 

BOLSA D E M A D R I D . 

Cotización del 6 dt febrero de 1864 á las 
tres de ta tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 51 y 51-10; á plazo, 51-35 
fin. cor. vol. 

ídem diferido, no publicado, 4*7-15; 
á plazo 47-25 fin cor. vol. 

I)¿uda amorlizable de segunda clase, 
no publicado, 28-50 p . 

ídem del personal, id., 25-30 id. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 .* de abril de 1850, con % l \ í de inte
rés anual, id., 101-75 . 

ídem de á 2000 r s . , id. , 102-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de a 

2000 r s . , publicado, 101 d. 
ídem óe 31 de agosto de 1852, de á 

20Q0 r s . , id., 99-30 d. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proco-

dente de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , id., 98 -50 . 

Ídem d e l . 0 de julio do 1856, de ¿ 
2000 r s . , id. , 9 7 - 1 0 p . 

Ídem de Obras públicas de 1.° de ju
lio de 1858, id., 97 . 

ídem del Canal de Isabel II , de á 
1000 rs . 8 por 100 auual, publicado 
108 . 

Inscripciones en el Gran Libro al 5 
por 100, id., publicado, 51-60 pequeños. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por i 0 0 d e interés anua) 
id. , ai p . s 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 93»25 

Acciones del Banco de España, DO 
publicado, 225 d. 

Ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Aleara/., id.. 7 4 d. 

Obligaciones de id. , id., id., id., 90d 

CAMtIOS. 

Londres á 90 días fecha, 49-70 p . 

París á 8 dias vista, 5-15 p . 

!.* de 
y Mu-

Por virtud de decreto de S. E . , se 
sacan nuevamente á pública subas ta los 
pastos de las dehesas de Peñacruzada, 
Navarrcdonda y sus agregados, bajo el 
tipo de 1000 rs . y demás condiciones 
que constan del espediente, y para su 
remate se ha señalado el 14 del actual, 
á las doce de su maüana, en la sala con-

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

2275 fanegas de trigo. 
6258 arrobas de harina de id. 
7505 arrobas de carbón. 

112 vacas, que componen 51 .498 
libras de peso. 

410 carneros, que hacen 9.877 li
bras de i d . 

227 cerdos degollados, que hacen 
64 .684 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs . arroba, 

y de 58 á 4 6 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 72 á 75 rs . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 72 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs . arroba, y de \% á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Judias, de 24 á 52 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 58 rs . arroba, y do 10 á 

t.i cuartos libra, 
i Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 

Lentejas de i 6 á 20 rs . arroba, Y de 8 
á 10 cuartos libra. 

Jabón, de 6 4 á 68 rs . arroba y de 20 a 22 
«cuartos libra. 

Patatas, de 4 á 5 rs . arroba y d e 2 á 2 1 1 2 
cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 52 rs . fag. 
Algarroba, á 49 r s . id. 
Trigo vendido 1226 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.. . 52 l |4 
ídem mínimo 4 8 
ídem medio 50 ,75 

Lo que.se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 7 de febrero de 1 8 6 4 . — E l 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seste. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 7 de febrero de 1864. 

INGRESOS. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

t 
Nuevos impo

nentes. 
Total de impo-

nentes. 

En ta Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

3." . . . .. 
4 .v . . . . 

23.860 
26.219 
37.168 
35.628 

314 
(13 
621 
589 

88 
» . 
A 
1 

402' 
4 1 5 
621 
589 

En la de la plazuela de S. Millan 
H —(Sección 5 . ' ) 

En la de la calle de Fuencarra. 
(Hospicio.—Sección 6.*) . 

26.09$ 

23.124 388 

8 

9 

459 

397 

TOTALES. . . . 
t 

173.027 2. $08 105 2113 

REINTEGROS. 

H<T.les vellón. Número de p ^ -
gos por *aldo. 

ídem á cuenta. Total número 
de pago*. 

| Eo la Sección 1 P l a z a de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . 221.705,32 • 87 64 151 

El Director de semana, 
Manuel Cátala de Valeriola. 

P A R T E N O O F I C I A L -

ANUNCIOS. 
Se saca á pública subástala bardague

ra del arroyo Carnero y la relama de la 
dehesa denominada de Molinillos, jur i s 
dicción de la villa de Navalagamella y 
Colmenar del Arroyo. El pliego de con
diciones se hallará* «te maniíieslo en el 
cuarto segundo de la casa núm. 2 1 . Cava 
Baja, lodos los dias no feriados, desde el 
presente hasta el 15 del corriente mes. 

85 . 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo nüm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 

venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amillaramien-
to. á 3 id. 

ídem id. para el reparli-
mit'iUo, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 

LibratmciUos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Papeletas 'Je bagajes, á 
reales el 100. 

EDITOR, D . JCA:I ANTONIO GÁKCU. 

Imp. del mismo, calle del Almirante, n<tm. 
MADRID: m\ 
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